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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP-UNC: 0041605/2019 y 0042796/2019

 
VISTO:

Los Expedientes CUDAP Nº 0041605/2019 y 0042796/2019, por los que Tomás AGUIRRE y
Macarena Soledad FERNÁNDEZ ÁLVAREZ solicitan equivalencia de la asignatura
MÓDULO DE IDIOMA INGLÉS;

Y CONSIDERANDO:

Que los mencionados han obtenido el certificado FCE First Certificate in English (ESOL
Examinations – University Cambridge);

Que la documentación se encuentra incluida en el Anexo I de la Resolución del HCD Nº 190/10
relativa a equivalencia de idiomas y la Ordenanza Nº 08/15 del HCS;

Que Secretaría Académica ha emitido el informe técnico correspondiente;

Por ello,                                                                                                                         

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Reconocer aprobado por equivalencia a los estudiantes Tomás AGUIRRE
(DNI: 38.409.729) y Macarena Soledad FERNÁNDEZ ÁLVAREZ (DNI: 38.413.371), el
MÓDULO DE IDIOMA INGLÉS de las Carreras de Arquitectura y Diseño Industrial,
respectivamente.-

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica y
Área Enseñanza. Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los interesados, Dese al
Registro de Resoluciones y archívese.

/dt




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 5 de Septiembre de 2019
	numero_documento: RD-2019-1101-E-UNC-DEC#FAUD
		2019-09-04T11:12:30-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: EDUARDO BELLITTI
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-09-05T13:15:59-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Mariela Alejandra MARCHISIO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-09-05T13:16:05-0300
	GDE UNC




